
Comunicado de profesores y ciudadanos apoyando el funcionamiento del Congreso de la 
República de manera virtual durante el Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica 

  

Los abajo firmantes respaldamos el funcionamiento del Congreso de la República de manera             
virtual, mientras se mantenga el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica causado             
por el Coronavirus COVID-19. 

Mediante el Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020, y en desarrollo de la Emergencia                 
Económica, Social y Ecológica, el Presidente de la República facilitó un mecanismo de reunión              
no presencial de las ramas del poder público durante esta emergencia. En tal sentido, el Decreto                
señala que, sin perjuicio de las disposiciones contenidas en las normas vigentes, los órganos,              
corporaciones, salas, juntas o consejos colegiados, de todas las ramas del poder público y en               
todos los órdenes territoriales, podrán realizar sesiones no presenciales cuando por cualquier            
medio sus miembros puedan deliberar y decidir por comunicación simultánea o sucesiva. 

Creemos que la pandemia que actualmente afecta al país no puede poner en riesgo el Estado                
Social de Derecho en Colombia, la democracia constitucional y el normal funcionamiento del             
sistema de frenos y contrapesos. Por esta razón, se hace necesario garantizar por el medio que                
sea más idóneo el funcionamiento de las ramas del poder público y muy especialmente del               
Congreso de la República, órgano de representación de la democracia por excelencia. Las             
disposiciones actuales del Estado de Excepción impiden de manera clara que los Congresistas             
puedan sesionar en la ciudad de Bogotá para aprobar una modificación del Reglamento del              
Congreso que habilite el desarrollo de sesiones virtuales. El funcionamiento del Congreso de             
manera presencial pone en riesgo la salud y la vida de los Congresistas y de sus equipos de                  
trabajo. Y genera, además, en las actuales circunstancias que los miembros del Congreso sean              
potenciales vectores en el contagio del virus en sus regiones. 

Creemos que la medida adoptada por el Presidente, al facilitar el desarrollo virtual de las               
sesiones, logra salvaguardar la labor de las ramas del poder público y no desconoce el artículo                
149 de la Constitución pues la labor del Congreso estaría dentro de las condiciones              
constitucionales propias del Estado de Excepción. Por el contrario, las sesiones virtuales del             
Congreso son compatibles con una interpretación sistemática del texto constitucional que señala            
en su artículo 214 numeral 3 que durante los Estados de Excepción no se interrumpirá el normal                 
funcionamiento de las ramas del poder público ni de los órganos del Estado y el artículo 215 que                  
le asigna funciones específicas al Congreso durante el Estado de Emergencia Económica, Social             
y Ecológica. Creemos también que la decisión del Congreso de sesionar de manera virtual es               



compatible con el artículo 140 de la Constitución en su inciso segundo que señala que las                
cámaras pueden, por acuerdo entre ellas, trasladar su sede a otro lugar y en circunstancias               
excepcionales como las actuales, reunirse en el sitio que designe el Presidente del Senado. El               
Gobierno Nacional deberá, además, de conformidad con el artículo 200 numeral 6 de la              
Constitución prestar de manera eficaz apoyo a las cámaras si así lo solicitaran para cumplir               
cabalmente con su función.  

Suspender la labor legislativa y el ejercicio del control político durante esta crisis sería no solo                
ruinoso desde el punto de vista político, sino que iría en contra de los principios y arreglos                 
constitucionales establecidos en nuestra carta política. Por esta razón hacemos un llamado al             
Presidente del Senado a que convoque a sesiones virtuales al Congreso y a los miembros de las                 
cámaras legislativas a que avalen dicha convocatoria.  

Siguen firmas.  
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Mauricio Uribe López Universidad EAFIT 

Maximiliano A. Aramburo Calle Universidad EAFIT 
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